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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Bogotá, D. C., enero veintiuno (21) de dos mil Veintidós 

(2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920170064300 

Demandante: Reformas y Acabados Rubio S.A.S. 

Demandado: Promotora Mirador de Córdoba S.A.S. & Otros 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Aprobar la liquidación1 de costas efectuada por la Secretaría del 

Juzgado. 

Segundo: Téngase en cuenta que  frente a la solicitud de remisión del 

expediente a la Superintendencia de Sociedades en razón a la apertura del 

proceso de liquidación judicial de la sociedad Pedro Gómez y Cía. S.A.S., no se 

dan los presupuestos establecidos para el efecto (art. 50-12, Ley 1116/2006), 

comoquiera que de conformidad con la decisión emitida por el Superior que 

negó las pretensiones de la demanda verbal, se dejó sin efectos el auto que 

libró mandamiento de pago en contra de dicha sociedad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 
1 Documento ‘‘05LiquidacionCostas’’ 
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